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Doctora 
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

E.         S.         D. 
 
 
 Ref.  Sucesión No. 2019 – 657 
  De EZEQUIEL CUITIVA SALGADO 
  MARÍA DEL CARMEN RUBIANO DE CUITIVA 
 
 
NELLY VICTORIA CONTRERAS PRIETO, actuando como apoderada del heredero, 
señor JOSÉ RICARDO CUITIVA RUBIANO. Atentamente y con el debido respeto 
interpongo el recurso de reposición y en subsidio el de apelación del auto de fecha 
15 de enero de 2020 que me fue notificado el día 25 de febrero de 2021 virtualmente, 
articulo 8 decreto 806, en el cual se declara abierto y radicado el juicio de sucesión 
de los causantes EZEQUIEL CUITIVA SALGADO y MARÍA DEL CARMEN 
RUBIANO DE CUITIVA, recurso que fundamento en el inciso segundo del artículo 
90, por CADUCIDAD DE LA ACCIÓN SUCESORAL Y DE PETICIÓN DE 

HERENCIA, teniendo en cuenta que han transcurrido más de cuarenta y seis (46) 
años del fallecimiento del causante, artículo 766 del Código Civil, como aparece en 
la prueba documental anexa al expediente registro de defunción del causante 
EZEQUIEL CUITIVA en el año 1978 y la señora MARÍA DEL CARMEN RUBIANO 
DE CUITIVA en el año 2000. 
 
Se interpone este recurso teniendo en cuenta que el bien perseguido de la sucesión 
se encuentra ocupado materialmente desde hace más de veinte (20) años, por el 
heredero JOSÉ RICARDO CUITIVA RUBIANO, quien está adelantando el 
respectivo proceso de pertenencia en el Juzgado Primero Civil del Circulo bajo el 
número 2018-00507, se encuentra para etapa probatoria   
 
 
Este recurso lo presento dentro del término legal, teniendo en cuenta que fui 
notificada virtualmente de la apertura de la sucesión el día 25 de febrero de 2021. 
 
Ante este caso la acción pertinente es la petición de herencia, la cual también se 
encuentra encaducada por haber transcurrido más de cuarenta y seis  (46) años del 
fallecimiento del único propietario del inmueble materia de esa acción sucesoral, 
teniendo en cuenta que el único bien que se alega como componente de la masa 
sucesoral, es otro heredero que lo posee quieto, pacifica e ininterrumpidamente por 
más de 20 años, el señor JOSÉ RICARDO CUITIVA RUBIANO y por tanto no hay 
lugar a la apertura de la presente sucesión, porque de la sola prueba documental 
allegada a la demanda  de sucesión se desprende la caducidad de la acción.  
 
Igualmente, la acción de sucesión esta prescrita, por haber transcurrido más de 
cuarenta y seis (46) años, sin que ninguno de los herederos hubiese intentado la 
acción correspondiente.  
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Por lo tanto, solicito señora Juez, REVOCAR el auto admisorio que da apertura a la 
sucesión por caducidad de la acción de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 90 del C. G. del Proceso. 
 
Lo anterior sin perjuicio de las manifestaciones que realizaré dentro del término de 
ley para contestar la demanda y proponer las excepciones y manifestaciones 
correspondientes dentro del término de ley 
 
 

PRUEBAS 

 

• Todo el expediente de 2019-657 donde aparece toda la prueba documental 
que da fe de la caducidad de la acción sucesorial. 

• Registro de defunción, que da fe que han pasado más de cuarenta y seis (46) 
años del fallecimiento del causante EZEQUIEL CUITIVA, quien adquirió el 
predio con matrícula No. 176 – 12795 el 17 – 08 – 1936, antes del matrimonio, 
es un bien propio del causante. 

• Certificado de tradición No. 176 – 127295 en la anotación No. 004 aparece 
registrada la demanda de pertenencia 

• Todo el expediente de pertenencia No. 2018 – 0057 que Cursa en el Juzgado 
Primero de Zipaquirá, ofíciese para lo de ley a mi costa. 

 
Agradezco la atención que se sirva prestar a este,  
 
 
Atentamente,  
 

 
 
 
NELLY VICTORIA CONTRERAS PRIETO 
C. C. No.  20.420.981 de Cajicá 
T. P. No. 45.824 del C.S.J 
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